
  

 

 

 
LISTADO HABILIDADOS Y NO HABILITADOS OFERTA INSTITUCIONAL “MI CASA 

AVANZA” 
CORREGIMIENTO DE ARROYO GRANDE  

 

En cumplimiento de la resolución No. 091 del 10 de mayo de 2024 modificada 
por la resolución No. 096 de 21 de mayo de 2024, nos permitimos adicionar al 
listado de habilitados del corregimiento de Arroyo Grande publicado el día 04 de 
junio de 2024, CATORCE (14) hogares que cumplieron con los requisitos 
habilitantes para participar en el sorteo público, al recibir los documentos 
pendientes. 
 
En ese sentido, téngase a los siguientes, como HABILITADOS para sortearse el 
próximo 07 de junio de 2024, en el salón comunal de Arroyo Grande a las 11:00 
AM, entendiéndose la presente adición como parte integral de la publicación 
realizada el día 04 de junio de 2024 donde se habilitaron a DOSCIENTOS (200) 
hogares para el sorteo. 

CEDULA DE 
JEFES DE HOGAR 

HABILITADOS 
1137220039 

22785369 

22785211 

3798080 

98597547 

22785280 

9076967 

22785342 

33102370 

22785380 

1143387682 

73084347 

45434028 

22785370 

 
Cartagena de Indias D. T. y C., 05 de junio de 2024 
 
Cordialmente, 

 
________________________ 
JULIO DEL CASTILLO TAPIA 
Director Técnico 
Proyectó: Linda Rodríguez Herrera. asesora Externa – Dirección Técnica 


